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YADIRA CANDELARIA SOLORZANO CLEVER 

JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA 
VALLEDUPAR - CESAR 
 
 
RADICADO No. 2021-00188 
DEMANDANTE: LUZ MAIRA GALVIS GÓMEZ 
DEMANDADO: EINAR RENDON CHICA 
 
ASUNTO: Contestación de demanda de fijación de cuota alimentaria.  
 
 
 
SONIA NAYIBE SANCHEZ BOTELLO, mayor de edad, vecina y residente en Bogotá 
D.C., identificada con cedula de ciudadanía número 60.356.620 de Cúcuta, abogada 
portadora de la Tarjeta Profesional  No 130.591 del Consejo Superior de la Judicatura, 
obrando como apoderada judicial del demandado, señor EINAR RENDON CHICA, 

mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de Bogotá, D.C.; identificado con la 
cédula de ciudadanía número 18957596 de Agustín Codazzi, respetuosamente 
procedo a contestar la demanda en el proceso de la referencia dentro del término legal 
y oportuno, en los términos que a continuación se indican: 
 

 
FRENTE A LOS HECHOS 

 
Respecto a los hechos enunciados como fundamento fáctico de la demanda en el 
proceso de referencia, me permitiré hacer los siguientes pronunciamientos: 
 
HECHO PRIMERO. Es cierto. 

 
HECHO SEGUNDO. Parcialmente es cierto. Mi apoderado asistió a la audiencia de 
conciliación extrajudicial ante la Defensoría de Familia del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar de Valledupar, la cual concluyó sin animo conciliatorio dado que la 
señora pretende un mayor valor al ofrecido por el señor Einar Rendón Chica, el cual 
debido a su situación económica y que tiene a cargo su hija no puede ofrecer más de 
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MCTE ($250.000) mensuales y 
adicionalmente CIEN MIL PESOS MCTE ($100.000) en junio y CIEN MIL PESOS 
MCTE ($100.000) en diciembre, ofrecimiento que fue rechazado de plano por parte de 
la apoderada de la convocante.  
 
HECHO TERCERO. Es cierto. Mi cliente nunca ha desatendido los gastos del menor, 

inclusive siempre ha entregado a la progenitora un valor superior a la suma mensual de 
DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE ($200.000) dado que siempre ha cancelado 
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MCTE ($250.000). 
 
HECHO CUARTO. No existe hecho cuarto en el libelo de la demanda notificada por 
correo electrónico. 
 
HECHO QUINTO. Parcialmente cierto. Si bien es cierto mi poderdante es miembro 
activo de la Policía Nacional de Colombia, no es cierto que goza de la capacidad 
económica para sostener ciento por ciento (100%) al menor SANTIAGO RENDON 
GALVIS, dado que sus ingresos son insuficientes y también tiene otra menor a mi 
cargo y créditos debitados de su nómina y a su vez tiene los siguientes gastos fijos 
personales: 
 

 CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MCTE ($450.000), por valor de 
Arriendo (vive en una habitación). 
 

 CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MCTE ($450.000), por gastos en 
alimentación.  
 

 OCHENTA MIL PESOS MCTE ($80.000) en transporte. 
 



 CUATROCIENTOS MIL PESOS MCTE ($400.000), cuota alimentaria de su 
menor hija SAORI ALEJANDRA RENDON MATEUS. 
 

Aclaro que si bien es cierto que el señor EINA RENDON CHICA, cancela un mayor 
valor comparado al ofrecimiento que en su momento hizo mi representado en la 
audiencia de conciliación por valor de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MCTE 
($250.000), está en trámite de solicitar una nueva conciliación para solicitar una 
disminución de la cuota alimentaria a valor de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS MCTE ($250.000) y dado que cuando se concilio la cuota solo estaba la única 
hija que en su momento tenía mi apoderado y ante el nacimiento de su segundo hijo 
está pasando por una situación bastante angustiante para poder cubrir las dos (2) 
cuotas alimentarias de los menores.  
 
Ahora bien, el Código de la Infancia y la Adolescencia consagra los alimentos 
debidos a niños, niñas y adolescentes como un derecho amparado. Al definir alimentos 
el artículo 24 establece las necesidades que le son propias, como las indispensables 
para “el sustento, habitación, vestido, asistencia médica, recreación, educación 
o instrucción y, en general, todo lo que es necesario para el desarrollo integral de los 
niños, las niñas y los adolescentes”. Se concluye así que la obligación de suministrar 
alimentos es siempre solidaria para los padres, debiendo cada uno contribuir a prorrata 
de sus ingresos al pago de alimentos, no puede pretenderse fijar cuota solamente al 
demandado. 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 
De conformidad  con los hechos expuesto  solicito muy respetosamente señor juez no 
dar prosperidad a las pretensiones solicitadas en el libelo demandatorio ya que él 
demandado ha cumplido  conforme lo solicito en el acta de conciliación pactada por 
ambas partes, por lo que me opongo a las pretensiones de la siguiente manera: 
 

 FRENTE A LA PRIMERA: el señor EINAR RONDON CHICA en cumplimiento de su 
obligación  ha realizo todos los pagos de cuota alimentaria según se demuestra  en los 
recibos de transferencia de Banca Móvil del Bogotá No. 0802156323 y Bancolombia 
29793722026 a nombre de la señora Luz Maira Galvis Gómez. 
 
Ahora bien, nótese, que el señor EINAR RENDON CHICA, sólo percibe por sus 
ingresos mensuales la suma de UN MILLON DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL 
NOVECIENTOS VEINTIOCHO PESOS CON NOVENTA Y NUEVE CTVS MONEDA 
CORRIENTE ($1.227.928,99). Tiene otra hija a su cargo y debe sostenerse 
económicamente en Bogotá, lugar donde trabaja y reside. Los gastos mensuales 
estrictos que tiene el señor EINAR RENDON CHICA, son los siguientes:  
 

 CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MCTE ($450.000), por valor de 
Arriendo (vive en una habitación. 
 

 CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MCTE ($450.000), por gastos en 
alimentación.  
 

 OCHENTA MIL PESOS MCTE ($80.000) en transporte. 
 

 CUATROCIENTOS MIL PESOS MCTE ($400.000), cuota alimentaria de su 
menor hija SAORI ALEJANDRA RENDON MATEUS. 
 

Aclaro que si bien es cierto que el señor EINA RENDON CHICA, cancela un mayor 
valor comparado al ofrecimiento que en su momento hizo mi representado en la 
audiencia de conciliación por valor de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MCTE 
($250.000), está en trámite de solicitar una nueva conciliación para solicitar una 
disminución de la cuota alimentaria a valor de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS MCTE ($250.000) y dado que cuando se concilio la cuota solo estaba la única 
hija que en su momento tenía mi apoderado y ante el nacimiento de su segundo hijo 
está pasando por una situación bastante angustiante para poder cubrir las dos (2) 
cuotas alimentarias de los menores.  
 



La señora Luz Maira Galvis Gómez, está autorizada para reclamar personalmente los 
subsidios familiares del menor. 

 

 FRENTA A LA SEGUNDA. Me opongo  que se ordene que descuenten del 
salario del demandado la cuota alimentaria y adicional solicitada en la 
demanda, dado que reitero el señor EINAR RENDON CHICA, nunca ha negado 
la cuota alimentaria al menor, como tampoco ha dejado de cancelarla. 

 
Además, con todo respeto, se solicita al señor Juez, que la cuota sea fijada por la 
suma de DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE ($250.000) mensuales, valor que ha 
venido cancelando y que no tiene capacidad económica para pagar un mayor 
valor. En Junio de cada año un valor de CIEN MIL PESOS MCTE ($100.000) 
adicional al valor de la cuota y en diciembre de cada año CIEN MIL PESOS MCTE 
($100.000) adicional al valor de la cuota. 
 
No condenar  a mi poderdante en costas  ya que él, siempre actuó de buena fe. 

 
 

EXCEPCIONES: 

Pido al Señor Juez, se sirva declarar probadas las siguientes excepciones a favor de la 
parte demandada: 
 
EXCEPCIÓN PREVIA 
FALTA DE COMPETENCIA 
Solicito con todo respeto a su señoría se conceda la excepción por falta de 
competencia del señor Juez para conocer de la presente demanda, en razón del 
domicilio del demandado EINAR RENDÓN CHICA, es la ciudad de Bogotá D.C. Por 
tanto respetuosamente solicito sea enviado a los Jueces de Bogotá dado que el señor 
demandado reside, trabaja y está domiciliado en la ciudad de Bogotá.  
 
(…)Código General del Proceso. Artículo 138. Efectos de la declaración de falta de 
jurisdicción o competencia y de la nulidad declarada. Cuando se declare la falta de 
jurisdicción, o la falta de competencia por el factor funcional o subjetivo, lo actuado 
conservará su validez y el proceso se enviará de inmediato al juez competente; pero 
si se hubiere dictado sentencia, esta se invalidará…”  

 
COBRO DE LO NO DEBIDO: 
 
Existe cobro legal de lo debido, dado que se está pidiendo el pago de obligaciones 
claras, expresas y actualmente exigibles, frente a las cuales el señor EINAR RENDON 
CHICA, ha cumplido satisfactoriamente según lo expuesto en la contestación y como 
se pretende demostrar en el proceso. 
 

PRUEBAS 
 

Solicito, Señor Juez, sean decretadas, practicadas y tenidas en cuenta las siguientes 
pruebas: 
 
DOCUMENTALES 
 

1) Registro civil de nacimiento Indicativo Serial 55764899 donde se encuentra 
inscrita la menor Saori Alejandra Rendón Mateus. 

2)  Recibo de trasferencias por Banca Móvil a la cuenta de ahorros del Banco de 
Bogotá No. 0802156323 a nombre de la señora Luz Maira Galvis Gómez. 

3) Recibo Transferencia por Banca Móvil girado a la cuenta Bancolombia 
29793722026 a nombre de la señora Luz Maira Galvis Gómez. 

4) Certificación del Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional – Dirección 
de Talento Humano de la afiliación de los menores Santiago Rendón Galvis y 
Saori Alejandra Rendón Mateus.  

5) Certificación del Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional – Dirección 
Administrativa y Financiera, donde certifica la nómina del demandado.  

 
 

ANEXOS 
 



Con la presente contestación de demanda, anexo: 
- Poder para actuar. 
- Documentos de pruebas documentales  
 

 
 

NOTIFICACIONES 
 

AL DEMANDANTE: En la carrera 7 No. 12-25 oficina 504 del Edificio Santo Domingo 
de esta ciudad. Celular: 3208722545. Correo: heinar25@hotmail.com  
 
AL DEMANDADO: En la dirección aportada al proceso.  
 
LA SUSCRITA APODERADA JUDICIAL DE LA PARTE DEMANDADA: En la carrera 

7 No. 12-25, oficina 402 del Edificio Santo Domingo de la ciudad de Bogotá, D.C. 
Celular: 3208506656. Email: oficinajuridica504@gmail.com  
 
Del Señor Juez,  
 
Cordialmente 
 
 
 

 
SONIA NAYIBE SÁNCHEZ BOTELLO 
CC. 60356620 de Cúcuta 
T.P. No. 13091 del C. S. de la J.  
 
 

mailto:heinar25@hotmail.com
mailto:oficinajuridica504@gmail.com





































